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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ESTATUTOS DE LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA, 

APROBADOS MEDIANTE DECRETO 501/2019, DE 26 DE JUNIO. 

 
 

El artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la 

competencia exclusiva sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 

organización propia de la Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrativos 

públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos. 
 
El artículo 64.1.5.ª y 2.1ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía determina la competencia de la 

Comunidad Autónoma en materia de puertos. 

 
Asimismo, el artículo 158 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que la Comunidad Autónoma 

podrá constituir empresas públicas y otros entes instrumentales, con personalidad jurídica propia, para la 

ejecución de funciones de su competencia. 

 

Con el proyecto normativo se pretende la modificación de los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de 

Andalucía, aprobados por Decreto 501/2019, de 26 de junio, atendiendo a los cambios normativos producidos 

desde su aprobación. Así, las modificaciones introducidas por la disposición final primera de la Ley 6/2019, 

de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, en el Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, especialmente en su artículo 6, implican que el conjunto de derechos y 

obligaciones de contenido económico de titularidad de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía pase a ser 

parte integrante de la Hacienda de la Junta de Andalucía, circunstancia que supone una alteración de su 

régimen presupuestario y contable que hace necesaria la adecuación de los Estatutos de la Agencia al 

régimen que le es legalmente aplicable tras la citada modificación. Por este motivo se suprimen las 

referencias que, hasta ahora, se contenían a los Programas de Actuación, Inversión y Financiación de la 

Agencia. 
 

Asimismo, se recoge en el artículo 29 la especialidad del personal de este organismo portuario prevista en la 

disposición adicional séptima de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 18 de diciembre, introducida por el 

artículo 64.19 del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación 

administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía. 
 
Por último, se procede a modificar la denominación de tres de los puestos directivos para una planificación 

más ajustada a las necesidades de la Agencia. 

 

Por otro lado, la consulta pública previa se ha llevado a cabo de conformidad con lo previsto en la normativa 

de aplicación, teniendo en cuenta que, atendiendo a la finalidad de este trámite de participación ciudadana, 

tiene carácter previo no solo al acuerdo de inicio, sino, también, a la elaboración del borrador del proyecto 

normativo. Sobre esta cuestión se debe señalar que durante el tiempo que ha estado la consulta pública 

expuesta no se han realizado observaciones por parte de la ciudadanía. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, la iniciación del procedimiento de elaboración de un reglamento se 
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llevará a cabo por el órgano directivo competente, previo acuerdo de la persona titular de la Consejería, 

mediante la elaboración del correspondiente proyecto, al que se acompañará la Memoria de Análisis de 

Impacto Normativo, donde se recoja y unifique la información sobre su justificación, oportunidad y 

necesidad, y se realice una estimación de los impactos que en diferentes ámbitos de la realidad tendrá su 

aprobación. 

 

En el artículo 17.a) de la Orden de 10 de noviembre de 2021, por la que se delegan competencias en órganos 

directivos de la Consejería y se determina la composición de las mesas de contratación, las comisiones 

técnicas y las oficinas de supervisión de proyectos, se establece que se delega en la persona titular de la 

Viceconsejería el acuerdo de inicio en los procedimientos de elaboración de disposiciones reglamentarias y 

sus modificaciones, a propuesta de los titulares de los órganos directivos centrales de la Consejería. 

 

El proyecto normativo se encuentra dentro del ámbito competencial de la Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda, atendiendo a lo establecido en el artículo 1.b) del Decreto 160/2022, de 

9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio 

y Vivienda que se le asigna, entre otras, la gestión de las competencias en materia de puertos. En concreto, le 

corresponde a la Viceconsejería, ya que se le adscribe la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 2.3.c) y 5.8 de dicho Decreto. 

 

En su virtud, entendiendo oportuna la elaboración de la disposición que a continuación se indica, en uso de 

las facultades que tengo atribuidas, se 
 

 

ACUERDA 
 

 

Único. - Iniciar el expediente administrativo para la tramitación y aprobación del Proyecto de Decreto por el 

que se modifican los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, aprobados mediante Decreto 

501/2019, de 26 de junio. 
 

 

 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

 

LA CONSEJERA DE FOMENTO, 

ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

(PD Orden de 10-11-2021. BOJA 219 de 15-11-2021) 

 

EL VICECONSEJERO 

Fdo.: Mario Muñoz-Atanet Sánchez 
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